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Advertencia.—Nose admitirán, para su inserçiôn, comunicaciones

registradas del Gobierno Civil de a provincia '
que no vengan

Loa edicto» y auu&clo» oficía
le» 7 ptuuculare» qu* »mlu d« 
pago. Hiuafaron DIEZ ceuumo» 
POR PALABRA y lo* onuiiclo» 
Judiciale» a claco ¿AntlMo»; 
debiendo los Inierosado» acre
ditar ocle» le la public ación 
y por medio de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho bu Importe en la De- 
positaila de Fondo» pronbcla- 
10», »ín cuyo requisito no «g 

InsertorAii.

se latorlbe * luterveticlón 4e la ftxceleaitlsluia Diputación Provti?.claJ. El 
cobro do 1* Buicilpclóo e* odolontado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrlp- 
clonoi que ▼eugatr'acoMpaúadaa d« «u Importe, debiendo hacerlo lo* de fuera ' 
do la capítol por ia*dío de libranxo* del TMoro, Giro PoilaJ o letra de facU cobro

Las leyes obligarán en le Península. Islas advaeentea. ___ _ ,
legislación peninsular a los veinte dlefue *u 

ción si en ellas no se dispusiese otra cosa Se entienda hpphn n promulga-
»1 «a en lue tertnlEa la Inaerctóo de la ley en el .Boletín Ollclal

Jefatura del Si
tado

GOBlÉRisO CIVIL D€ LA 
PROVINCIA
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Decreto - Ley de 26 de Julio 

1946 por el que se amplía 
plazo para la consignación

do i 
el

en ’ 1477
los juici' s de desahucio de fin
cas rústicas por falta de pago. 
El párrafo segundo del arxícú- 

‘ lo veintinueve de la Leyde quin
ce de marzo de mil novecientos 
treinta y cinco faculta aL arren
datario de fincas rústicas para 
enqrvar la acción- de desahucio ' 
fundada en la falta de pago; con
signando, al efecto, dentro de 
los ocho días siguientes al de su 
citación a juicio, el descubierto, 
los in ereses de demofa y las 
costa.s causadas.

Si bien en un Régimen normal 
de cosechas nada habríéi que ob
jetar al precepto citado, és indu' 
dable que la anomalía déficitaria 
dé la pasada, origen de nurmero 
Sos juicios de desahucio por fal
ta de pago obliga a tomar deter
minadas medidas protectoras de 

. los arrendatarios que se encuen
tren en tal caso, a fin de que por 
un plazo de tres meses, puedan • 
hacer frente a la incumplida obli 
gaeión enervando el juicio que 
normalmente abocaría en un lan
zamiento plazo que se estima su 
ficiente en atención a la actual 
recolección.

Dada la manifiesta urgencia dé - 
esta medida incompatible con el 

' tiempo requerido partí la apro
bación y publicación de un;t L'ey- 
en este sentido, pue.s en otro ca
so, se irrogaría a los futuros be
neficiarios perjuicios sin posible 
solución posterior, se da Ai está- 
disposición el carácter de Deere 

p to-Ley, hac.ie ido uso el Gobier
no deda autorización que le con 
fiere el artículo trece de la Ley 
de iliecisiece de julio de mil no- 
vecientos cuarenta y dos, por la 
que fueron creadas las Cortes 
Españolas, =•

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de.Justicia.y previa de- i 
liberación del Consejo de Minis
tros,

L A V E D A~ D E .C O N E I O
Mañana día 31 es el último de veda para ¡a'A.iZU del conejo y 

por tanto a partir del día siguíei.te o sett desd.r el domingo 1.® de 
Septiembre poará cazar t- y transportarse libremente.

autorización qué la Ley concede, - debe montarse 
por todos en sus justos límites sin que pueda servir de pre:, xto pa- 
raAnfingir otras disposiciones prohibitivas, para las demás especies 
de caza, principalmente la perdiz y la liebre, cuyo periodo dé veda
comises sabido,'estará en vigor h¿ista e^-dh il inclusive' de Octu-
bre. próximo. ■ ' .

Lo qué se hace núblico en el présente BOLETIN OFICIAL de 
la Provincia para general conocimiento y _su más exacto compll- 
«iento encyj^clérTQrde.las. Autea-idades y Agentes dependientes de 
Im mía la-mayor observancia de esta Circular. '

Logroño 30 de Agosto de 1946. '• 
El Gobernador Li vilj

Alberto Martín Gamero

qué en el artículo anterior se es 1 
tabiece, deberá comprender: el | 
importe íntegro de la.s rentas 

- vencidas, intereses legales *de 
demora hasta el momento en que 
se efectúe el pago, mas un vein
te por ciento de las rentas reda
madas en la demanda para fes 
ponder de.la.s costas proc'és des 
y gastos de juicio incluso lós ori 
g'ñados por la consignación.

' Ártícúló tres —Verificada ia 
consignación. ,se suspenderá la 
tramitación de los autos en el es 
tado en que .se encuentren y se : 
dispondrá la entrega del importe 
del descubiei to e intere.se.s Irga 
les a la parte ctor.u, procedién- 
dose a la tasación df* costas. Si n 
la cantidad consignad t para co-s- 
tas y gasio.s dd juicio uo rubric-.}
re todos ios que se hubieren.ori- i 
gibado o existieren partidas que,,
no puedan iftcluirs' ■a L-sa

Ley del que se dará cuenta a las 
Cortes.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto-Ley, dado en Madrid 
a veintiséis de julio de mil nove 
cientos r.uarcnia y seis.

FRAN.C1SCO FRANCO

Preiidencia del 
Gobierno

—If—

1458 
pR.DEN dr 23 de julio de 1945 , 

p :r la q -e disponer la apro- 1 
bació 1 d:l c)ncaxí>r de energía-1 
eléctrica marc;! «G<rniep» tino '

DISP.OÍ4GO:
Artículo uno—El párrafo?, se

gundo del articulo veintinueve 
de la Ley de quince de,marzo de 
mil novecientos treinta y cinco, 
se entenderá modificado provi
sionalmente por un período de 
tres meses, en el sentido de que 
el plazo concedido al arrendar i 
rio para consignar su descubier' 
to al objeto de enervar l i acción 
de desahucio, queda prurrngado 
cualquiera que sea la cuantí;i de 
la renta convenida, hasta cd mo • 
mento mismo en que haya de 
ejecutarse el lanzamiento

.Artículo dos —Para que* la con 
signación produzca el efecto de 
enervar la acción de desahució

cíón, q edará exped ta al-actor ki 
acción para ejercitarla en el jui
cio correspúndi en re,

Artf ulo cuatro.—Qued m en 
suspenso p^.r el tiempo a que se 
dontrae, cú htas dispósrciqnes se
opongan al pre.-^ente Decreto-lev 
oue empezará a regir el m sno 
qía de su pubíicáción en-.el ' BO 
L vTlN OEILIAL del Estado y 
será de aplicación a los juicios 
de des.ihucio actualmeiite en tra
mitación, aun cuando -ólo se^ha- 
lluien pen liento's kic 11 ejecución 
del ianzam'ie. to.

Articulo cinco. -.-Por 1 )S' .Mi- 
nisterio.s de lusticia y .Agricultu- 
ra--se diet irán kis disposicione.s 
que estimeíL necesarias parti la 
ejecución del presente Decreto

Almos. 5 .s.:. De xou.fcmiuad 
cm; laLrs ;mci-a. suscrita • or la 
«Sucielé G nerah* do<. Cirages 

, Franc..ií-<, S. .A solicitando la 
aprobación del contador de ener
gía eléctrica marca «Garnier», ■ 
tipo C G 5 T. 4, para instalacio 

: nes de corriente alterna trifásica 
a cuatro hilos

; Restât,mdo que J.ts piuebas 
; reglamentarias efectuadas t n el. 
í Laboratorio Eléctrico de la De- 
j legación-de Industria de e-ta ca- 
■ pit il con el modelo n° 4000935, 
; con características de 3 x 5 arn- 
i perios, 210 voltios, 50 períodos, 
i 1,2 vatios por revolución, dieron 
i resultados'favorables.
i ResuTiindo; jque, eu virtud de 
i lo anterior la .Dirección General 

de Industria de acuerdo con la

propuesta de la Delegación de 
Industria de esta capital inform • 

-que el contador de energía eléc
trica marca «Garnier, tipo C’ G^ 
5 r. 4, para instalaciones de co 
rriente alternq trifásica a cuatro 
hilos, reúne las condiciones ne
cesarias para ser utilizado .'•u em
pleo en la. medición de energía 
eléctrica

Considerando que pasado este 
expediente ;! informe de la Comi
sión Eernianente de Pesas y Me- ' 
didas é-^ta lo aceptará e informa 
de acuerdo con el.

Considerando que en la trami
ta ión^de este expediente se han 
tçnido e’i cuenta cuantos requi
sitos exige el vigente Reglamen
to de Servicio y el Decreto de 5 
de julio de 1935.

Esta Presidencia de acuerda 
con los informes anteriores y a 
propuesta de la Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico Ca-, 
tastpl ha tenido a bien autorizar 
la circulación y uso legal en Es
paña del contador de energía 

, eléctrica marca «Garnier, C. G.
5 T. 4, p ra instalaciones de co- 

) rriepte alterná trifásica a cuatro 
! hilos, por reunir las condiciones 
! reglamentarias de exactitud, 
¡ construe ión y seguridad de fun

cionamiento y disponer lo si
guiente:

Primero. Los contadores per
tenecientes al sistema y modelo 
aprobado llevarán una placa de 
régimen en la que conste:

a) El nombre de la ca.sa cons
tructora y el nombre, letra o sig
nos que distingan el sistema y 

< modelo del contador.
l>) El número de orden del 

aparato, que deberá, además es
tar marcado eñ una de las piezas 
interiores del mismo

c) La clase de corriente para 
que deba ser empleado, condi
ciones de la instalación 5»- carac 
terístícas normales de la corrien
te que se ha de utilizar.

d) La fecha de la Orden de
, aprobac.ón. .
...Segundo. Qué se comunique
I a la «Soieté Generale des Cira- 
' ges Français; S. A., la fecha de 

e<ta Orden de a proba ’ión.
Tercero. Que del ' contador 

aprobado-se envíe un modelo al , 
Consejo de índustria-y otro a la 
Comisión-Permanente de Pesas 
5' Medidas, para su conservación.

■ Cuarto. Que esta resolución 
para conscimiento general, y jun
tamente con la.s normas de veri
ficación, y comprobación se pu
blique en el «BOLETIN OET- 
CÍALDEL ESTADO».

Ló que comunico V.V. 11. pa
rí sconocimiento 5’ demás efec 
tos

Diü.s guarde a VV. íl. muchos 
años. .' . ’

Madrid 23 de julio de 1946, 
P. D , el .subsecretario, Luis Ca
rrero. '

limos Sres. Directores gene
rales del Instituto Geográfico y -
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Catastral y de Industria.
Normas.para la'verificación y 

comprobación del contador de 
energía eléctrica <Garnier> tipo 
C G 5T 4.

Los laboratorios donde haya 
de verificarse oficialmente este 
tipo de contador deberán dispo
ner de las aparatos de medida 
qne se indican para los de co
rriente alterna en el apartado d) 
del art.° séptimo del Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el suministro de 
energía.

La verificación en los - labora 
torios deberá hacerse en la for
ma que establece dicho Regla 
mento.

En las instalaciones particula- ¡ 
res se efectuará la verificacióo ! 
en la forma que prescribe el Re
glamento, pudiéndose reempla 
zar las resistencias portátiles por 
los misnaos receptore.s de la ins
talación.

El Precintado de este contador 
se hará en la forma corriente, 
utilizándose a tal efecto los cua
tro tornillos taladrados que sir
ven para el cierre de la tapa ge
neral del mismo, y quedando 
para el precintado de la Empre 
sa los dos tornillos de fijación de 
la tapa de bomas.

cione, podrá fijar un tope máxi
mo de peso para los cerdos des
tinados al consumo humano.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

iMadrid, 25 de mayo de 1946.
-REIN

limos. Sres. Director general 
de Ganadería y Secretario 
Técnico de este Departamen
to.

Diputación Provinciai

Miní»t«rio Je Agri-

926
Orden de 25 de mayo de 1946 sóbre la

tasa y sacrificio del cerdo.
limos. Sres.: Desaparecidas 

las circunstancias que en la Or
den ministerial de fecha 29 de 
diciembre de 1946 impidieron la 
fijación de la tasa para la.s carnes 
de cerdos, se hace necesario 
proceder a la fijación de los pre
cios que han de regir para la 
próxima campaña, así como las 
normas a las qué han de ajustar
se la misma, de acuerdo con lo 
previsto en el arifculo noveno de 
dicha disposición, por lo cual 
este Ministerio se sirve dispo 
ner lo siguiente:

Primero. Se ratifica la prohi
bición de la matanz.i de cerdo 
para su consumo en fresco, se
gún se dispone en la Orden ’mi
nisterial mencionada.

Segundo. Queda prohibido el 
sacrificio de ganado porcino de 
un peso vivo menor de setenta 
kilógramos, excepto para matan
zas familiares para las que no 
se exige peso tops mínimo.

Tercero El precio de la.s re
ses porcinas en vivo, será el si
guiente: • '

Cerdos de 70 a 100 kilogra
mos, 9 pesetas kilogramo.

Cerdos de 100 kilograrao.s en 
adelante, 9,50 pesetas kilogra 
mo.

Cuarto. El pre>:io de la canal 
en los mataderos de la. capital 
de las provincias de origen del 
ganado porcino será el de once 
pesetas kilogramo. Este precio 
se entenderá por kilocanal abso 
luto, siendo de cuenta de los car-^ 
niceros o industriales el pago de 
arbitrios e impuestos municipa
les, gastos de matadero y tríins- 
porte de las canales. Los entra 
dores, sean o no ganaderos, per
cibirán íntegramente el valor de 
los despojos comestibles e indus
triales.

Quinto. La Dirección General 
de Ganadería, teniendo en cuen
ta las posibilieades alimenticias 
que la futura montanera propor-

CIRCULAR
La Exema. Comisión Gestora 

Provincial, en Sesión celebrada 
en el día de ayer, acordó expe
dir las cei tificaciones de débitos- 
contra los Ayuntamientos de es
ta provincia que no han ingresa
do en la Caja Provincial las can
tidades correspondientes al Se
gundo Trimestre del año actual 
por los distintos conceptos de 
Anuncios en el Boletín Oficial y Están- 
das en los establectmientos provindales de 
Beneficencia y Hospital, cuyo importe 
se les tiene reclamado con fecha 
27 de junio último, v que se les 
requiera para que en el plazo de 
ocho día.s hagan efectivos sus 
descubiertos en' la Diputación 
con la advertencia de que de no 
hacerlo así, incurrirán en elapr^ 
mió con el de recargo y em
bargo del 20oP de todos los ingre-s, 
sos que se realicen en sus Arcas 
cualesquiera que sea el concepto 
y año a que correspondan.

Asimismo acordó su publica
ción en este periódico oficial, a 
fin de que surta los efectos de 
notificación para el trámite de 
diligencias que con posterioridad 
han de llevarse a cabo en el ex
pediente, según estaolçce el es
tatuto de Recaudación; vigente.

Lo que en ejecución de dicho 
acuerdo se hace público por mui
dlo de la presente Circular, pa 
ra conocimiento de las Entida 
des deudoras, a los efectos con 
siguientes:

Logroño, 30 de agosto de 1946. 
El Presidente, 
Agapito del Valle

Administración de 
justicia

Edicto para notificar el embargo 
de fincas ¿i deudores de para 
dero desconocido.
D. Mariano Tremsp Pallarés, 

Recaudador de Contribuciones 
del pueoio de Gi nileo.

Hago saber: Que en el expe
diente qu me hallo instruyendo 
por débit<>s de.Conti ibución Rús
tica del año de 1944, he acorda 
do y se han practicado los em 
bargos, de fincas a los deudores 
de paradero descono.udo que ha 
continuación se expresan: 
Pilar Alonso Altuzana 
Pedro Bárcenas Ortiz 
Celestina Díaz López 
Prudencio García Amutio 
Felipe García Cariñantt 
Timoteo Larrea Mai’zanos 
Florencio Manzanos López 
Agustín Mendoza Soto
Pilar Navarro

V como qujera que los deudo
res referido.s no residen en este 
pueblo ni tiene représentant -, ni 
han participado a la Delegación

de Hacienda el lugar de su resi
dencia o la persona que ha de re
presentarles, se les notifica por 
medio del presente que se remi
te a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda 
acordar su inserción en el BO- 
LETiN OFICIAL según dispone 
el art ” 154 del Estatuto de Re
caudación vigente y se Ies re
quiere para que en el término de 
ocho días a partir de la publica
ción de este Edicto, se personen 
en este expediente o nombren 
representante que lo verifique 
advirtiéndoles que pasado este 
plazo serán declarados en rebel
día y no practicará a los expre- 
presados deudores ninguna otra 
notificación ni requerimiento.

En Haro a 15 de fulio de 1946 
El Recaudador.

EDICTO
1495

D. Pedro Pérez de Torres, Al
calde constitucional de esta Vi-- 
Ha de Nieva, de Cameros.

Hago saber.- Que señalado el 
día 11 de los corrientes para el 
actode la clasificación de solda

dos del actual reemplazo, se ha 
fijado opoi tunamente los edictos 
generales en este término muni
cipal y se han hecho las citacio
nes a domicilio que previene la 
Ley, no habiéndolo efectuado 
respecto del mozo Felipe Alesán 
co Zamora, natural de Nieva de 
Cameros, de 20 años, hija de 
Carlos Alesanco y de Lorenza 
Zamoia, por no presentarse al 
acto de Clasificación y Declara
ción de Soldados.

' Ánuncioi Oficiaiet

ANUNCIO 
1490 .

Debiendo procederse por la 
junta Agro Pecuaria de este tér
mino municipal, a la Rectifica
ción y depuración del Amillara 
miento, conforme dispone la Ley 
ÿ 26 de Septiembre de 1 941 y 
O. M. de 13 de marzo de 1.942, 
por el presente, se requiere a to
dos los contribuyentes de este tér 
mino, por la Riqueza Rústica y 
r ecuaria tanto vecinos como fo
rasteros, para que en el plazo de 
10 días a partir de la publicación 
del presente en el BOLETIN 
OFLlAL déla Provincia, pre
sente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, declaración jura
da de las fincas Rústicas que po
sean en esta jurisdicción, con las 
Ca,racterísticas que posean las 
mismas, linderos, cabidad, pago 
en que radiquen, cultivos a que 
están destinadas y título o moti
vo del disfrute de ellas.

Quedan advertido.s que trans- 
cuirido dicho intérvalo de tiem- 
PO. se procederá por esta Junta 
lericial. a la elaboración del 
nuevo Amillaramiento con los 
datos que obren en este Archivo 
Municipal, sin que sean atendi
das las reclamaciones hechas por 
aquellos contribuyentes que no 
hubieren presentado ante dicha 
Junta la.s mentadas declaració-
nes.

Gallinero de Cameros, 19 
agosto de 1946.

El Alcalde,

de

KDICIO 
1476

Debiendo procederse por el 
Ayuntamiento y Junta Pericial 
de esta localidad a la rectifica
ción y depuración del ,Amill¿íra- 
miento de la riqueza Rústica de 
este término con arreglo alo dis
puesto en la Lev de 26 de Sep
tiembre de 1941 y O. M. de 18 de 
marzo de 1942; se requiere a to
dos los pr. pietarios de fincas rús 
ticas enclavadas en esta jurisdic
ción, para que en el plazo de 15 
días contados a partir del día 2 

'"de Septiembre próximo, presen
ten en está Secretaría municipal, 
una declaración jurada de sus 
respectivas propiedades, en la 
inteligencia de que de no ve
rificarlo en el plazo que se in 
dica, seián sustituidos oro el 
Ayuntamiento y Junta Pericial en 
todas sus actuaciones, con las 
consiguientes responsabilidades.

Valgañón, 17 de agosto de 1946. 
El Alcalde,

Por consecuencia, se inserta el 
presente edicto en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, lla
mando al citado mozo o a cual
quiera individuos de su familia, 
para que comparezcan ante este 
Ayuntamiento a exponer lo que 
sepan y estimen oportuno respec 
to del paradero del mismo
sus circunstancias para la 
ficación de soldado.

Niev;i de Cameros 21 
to de 1946.

El Alcalde,

EDICTO

de

Por este

y de 
clasi-

agos-

1422
Ayuntamiento y a 

instancia del mozo Angel Manza
nos Diez, número 1 del reempla
zo del corriente año, se ha ins
truido expediente justificativo 
para acreditar la ausencia por 
más de diez años e ignorado pa
radero de su hermano Pedro 
'Manzanos Diez y a los efectos 
dispuestos en los artículos 276 y 
293 del Reglamento para la apli
cación de la vigente Ley de Re
clutamiento, se publica el pre
sente edicto para que cuantos
tengan conocimiento de la exis
tencia y actual paradero del re
ferido Pedro Manzanos Diez, se 
sirvan participarlo a esta Alcal
día con el mayor n ” de datos pe- 
sibles.
' Al, propio tiempo llamo, cito 
y emplazo al mencionedo Pedro 
iManzanos Diez para pue corúpa- 
rezca ante mi autoridad o la del 
punto donde se halle, y si fuera 
en el extranjero ante el Cónsul 
Español, a fines relativos al ser
vicio militar de su hermano An- 
g?l Manzanos Diez.

El repetido Pedro Manzanos 
Diez, es natural de Nieva de Ca
meros, provincia de Logroño, 
hijo de Marcial Manzanos Barra
gán y de Faustina Diez Fernán
dez; y cuenta en el día de la fe
cha con treinta y cinco años de 
edad. No constan señales parti
culares del mismo, por haber 
marchado a América, hace 
aproximadamente según se dès- 
prende del expediente, unos diez 
y nueve años.

Nieva de Cameros a trece de 
agosto de mil novecientos cua
renta y seis.

El Alcalde,

ADVERTENCIA
Conforme con lo e<;tablecido 

en el Artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun 
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parta, estarán sujetos al tim
bra especial de una peseta;
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